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 ESTATUTO DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PROFESORES DEL PERU

TITULO PRELIMINAR

Artículo I.-

El Colegio Profesional de Profesores del Perú fundamenta su organización en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las disposiciones legales que lo favorecen.

Artículo II.-

Es una institución autónoma profesional de profesores del Perú, de derecho público interno, con personería jurídica propia y representativa de los profesionales de la educación.

Artículo III.-

El Colegio Profesional de Profesores del Perú es democrático y brinda servicios profesionales, culturales, sociales y de defensa a sus agremiados en cumplimiento de las normas éticas y deontológicas de la profesión.

Artículo IV.-

El Colegio Profesional de Profesores del Perú contribuye al desarrollo de la educación nacional en el marco de los avances tecnológicos y científicos, fortaleciendo nuestra identidad nacional y promoviendo el mejoramiento constante de la calidad del sistema educativo.

ESTATUTO DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PROFESORES DEL PERU

TITULO I

DEL COLEGIO

CAPITULO I

De la Denominación y Sede

Artículo 1º.- El Colegio Profesional de Profesores del Perú

El Colegio Profesional de Profesores del Perú es una institución autónoma de derecho público interno, con personería jurídica representativa de los Profesionales de la Educación.

Artículo 2º.- Sede

La sede central del Colegio se halla en la ciudad de Lima, y queda autorizado para establecer Colegios Regionales. Las sedes de los Colegios Regionales son las Capitales de las Regiones correspondientes.

Artículo 3º.- De la sigla

La sigla del Colegio Profesional de Profesores del Perú es “COPROP”.

Artículo 4º.- Ámbito Territorial

El COPROP tiene ámbito nacional y se estructura en forma descentralizada en armonía con su Ley, se autogobierna como un sistema unitario, representativo y democrático.

CAPITULO II

Principios

Artículo 5º.- Propósito Permanente

El propósito permanente del COPROP es contribuir a la calidad de la educación y promover el desarrollo eficiente del ejercicio profesional de los profesores.

Artículo 6º.- Principios

El COPROP reconoce y norma sus actividades con los principios siguientes:

a) Autonomía institucional;

b) Autogobierno y participación de los profesores en todos los niveles e instancias de decisión institucional;

c) Capacitación permanente de los profesores y la superación profesional en el ámbito educativo;

d) Primacía de la persona humana y el cumplimiento de sus deberes y derechos;

e) Dignidad, tolerancia e igualdad entre sus integrantes, la responsabilidad social y la solidaridad como valores esenciales;

f) Afirmación de la paz, el derecho a la vida y la justicia social como valores centrales de la sociedad; y,

g) Correspondencia ética entre medios y fines.

Artículo 7º.- Restricciones

El COPROP, como consecuencia de los principios y de las normas éticas y deontológicas que reconoce, no admite discriminación de ninguna índole ni desarrolla actividad institucional proselitista.

CAPITULO III

De los Fines y Atribuciones

Artículo 8º.- Fines

Son fines del COPROP:

a) Velar por el cumplimiento de las normas éticas y deontológicas de la profesión;

b) Contribuir al desarrollo de la educación y la cultura cooperando con el Ministerio de Educación, con los demás organismos del Estado y con las instituciones educativas, científicas, sociales, técnicas y de investigación;

c) Establecer coordinación sostenida con entidades del país y del extranjero vinculadas a la educación;

d) Organizar certámenes nacionales e internacionales y promover estímulos orientados al perfeccionamiento y actualización profesional y a la investigación y fomento educativo-cultural;

e) Absolver las consultas sobre asuntos educativos, culturales y de ética profesional que se le requieran;

f) Promover el desarrollo social, cultural y económico de sus afiliados a través del libre ejercicio de la profesión;

g) Defender los intereses de los colegiados; y,

h) Promover la toma de conciencia en torno a los problemas actuales que afectan a la sociedad por el inadecuado uso de tecnologías y otros factores, impulsando soluciones de carácter integral que optimicen el desarrollo profesional de sus afiliados.

Artículo 9º.- Atribuciones

Son atribuciones del COPROP:

a) Representar a los profesores colegiados en el territorio nacional y fuera de él, en los eventos, certámenes y actos en los que su presencia sea solicitada u ofrecida;

b) Contribuir con el Sector Educación en la formulación del Plan Nacional de Educación, participando con propuestas, alternativas y su permanente actualización;

c) Fomentar y promover la práctica de la verdad, la justicia, el trabajo y la honestidad como valores prevalentes a ser proyectados entre los miembros de la comunidad educativa;

d) Impulsar la publicación de los resultados de las investigaciones en torno a la educación, que realicen los colegiados;

e) Propiciar la seguridad familiar y personal de sus miembros mediante la administración de entidades financieras intra-institucionales;

f) Difundir el Código de Ética Profesional de los Profesores del Perú y velar por su cumplimiento;

g) Organizar, fomentar y patrocinar eventos y certámenes sobre temas educativos y culturales relacionados con el ejercicio de la docencia;

h) Ejercer la jurisdicción arbitral y conciliación extrajudicial en los asuntos que le soliciten;

i) Emitir informes y absolver consultas que las entidades públicas y particulares le requieran;

j) Crear y administrar organismos de gestión empresarial y financiera con el aporte de sus agremiados y en beneficio de los mismos;

k) Promover concursos nacionales sobre temas educativos y culturales en forma periódica;

l) Ejercitar ante las autoridades judiciales las acciones procedentes contra quienes ejercen ilegalmente la profesión de profesor;

m) Ejercer la potestad disciplinaria para las faltas que cometan los colegiados en el orden colegial y profesional;

n) Comparecer ante las autoridades judiciales en defensa de los colegiados; y,

o) Establecer aranceles de honorarios, que tendrán carácter meramente orientador y sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre la competencia.

CAPITULO IV

De las Normas Éticas y Deontológicas

Artículo 10º.- Normas Éticas y Deontológicas

Las normas éticas y deontológicas están constituidas por el conjunto de principios y reglas que han de inspirar y guiar la conducta de los profesores colegiados, establecidos en el Código de Etica Profesional.

El incumplimiento de alguno de los principios y reglas, supone incurrir en faltas disciplinarias tipificadas en el artículo 91° del presente Estatuto.

Artículo 11º.- De los Principios Orientadores

Constituyen principios orientadores de la conducta profesional de los profesores colegiados, los siguientes:

a) El profesor está al servicio de la persona y de la sociedad;

b) Atender con diligencia y absoluta prevalencia el cumplimiento del precepto constitucional relacionado con el pleno respeto de los derechos humanos que asisten tanto a la comunidad educativa como a la sociedad;

c) Contribuir a fortalecer el clima institucional prodigándose en el desarrollo  de sus capacidades personales y profesionales mediante la práctica efectiva de las relaciones interpersonales y democráticas dentro y fuera de su centro laboral;

d) Desarrollar en el marco de los derechos fundamentales de la persona, una relación respetuosa, cordial y proactiva tanto entre colegiados como con las autoridades del Sector, de modo tal que su conducta profesional contribuya a elevar el nivel de responsabilidad y eficiencia de la carrera profesional de Profesor; y,

e) El Profesor Colegiado que ocupe un cargo directivo en el COPROP ejercerá sus funciones con un alto grado de responsabilidad y eficiencia, contribuyendo con carácter sostenido, a la consolidación del prestigio institucional.

Artículo 12º.- De las Reglas Éticas

Las reglas éticas que orientan la conducta de los profesores colegiados, corresponden a los deberes y derechos precisados en los artículos 20° y 21° del presente Estatuto.

TITULO II

DE LOS MIEMBROS

CAPITULO I

Clases de miembros

Artículo 13º.-  Los miembros del COPROP

Son miembros del COPROP, los incorporados a la Orden y según las normas establecidas en el presente Estatuto en concordancia con la Ley N° 25231.

Artículo 14º.- Clases de Miembros

Los miembros del COPROP son: Ordinarios, Vitalicios, Honorarios y Correspondientes.

Artículo 15°.- Ejercicio de la profesión

Para ejercer la profesión de Profesor se requiere ser miembro Ordinario o Vitalicio y estar habilitado para ejercer sus derechos de colegiado.

Artículo 16º.- Requisitos de incorporación

Los requisitos para incorporarse como miembro Ordinario son:

a) Tener título de Profesor o licenciado en Educación, expedido, revalidado o reconocido de acuerdo con las leyes del Perú con efectos profesionales, el que se registrará en el Libro de Matrícula; y, 

b) Cumplir con los requisitos que establece el Reglamento de Colegiación.

Artículo 17º.- De los miembros Honorarios

Son miembros Honorarios, las personas naturales, nacionales o extranjeras que por méritos especiales o por actos que comprometen la gratitud del COPROP son merecedores de tal distinción. La incorporación se decide en Asamblea Nacional. Se requiere el voto aprobatorio de no menos de los dos tercios de los participantes en la Asamblea.

Para ser miembro Honorario, no es necesario ser miembro Ordinario del COPROP y la designación no autoriza a ejercer la profesión de Profesor.

Artículo 18º.- De los miembros Correspondientes

Son miembros Correspondientes: los Profesores peruanos residentes fuera del territorio nacional, que el Consejo Nacional designe específicamente para fomentar las relaciones internacionales entre profesores profesionales,

Artículo 19º.- De los miembros Vitalicios

Adquieren la condición de miembros Vitalicios, los miembros Ordinarios que hayan cotizado ininterrumpidamente treinta (30) años.

Los miembros Vitalicios tienen todos los derechos de los miembros Ordinarios y siempre se les considera habilitados, con excepción de quienes han sido sancionados por el COPROP.

CAPITULO II

Deberes y derechos de los miembros

Artículo 20° Deberes del colegiado

Son deberes de los colegiados las que a continuación se especifican:

a) Cumplir estrictamente las prescripciones de este Estatuto, así como los acuerdos que se adopten por el COPROP;

b) Poner en conocimiento del COPROP los actos de los colegiados que supongan una falta de sus deberes profesionales y colegiales;

c) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados para el sostenimiento del COPROP y para el desarrollo de la previsión social y de los demás fines del COPROP;

d) Cumplir los deberes de disciplina y armonía profesional con respecto a los Órganos del COPROP y a los profesores colegiados; y,

e) Presentar los trabajos profesionales para su visado en todos los supuestos  en que dicho requisito sea exigible.

Artículo 21º.- Derechos de los colegiados

Los colegiados gozarán de los siguientes derechos:

a) Actuar profesionalmente en todo el territorio del Perú;

b) Participar en el uso y disfrute de los bienes del COPROP y de los servicios que éste tenga establecidos, siempre que no perjudiquen a los derechos de los demás colegiados;

c) Asistir a los actos corporativos y tomar parte en las votaciones y deliberaciones que el Estatuto del COPROP establece. Participar en las actividades del COPROP, una vez cumplidas las condiciones que a este respecto se señalen y recibir información adecuada sobre la marcha y funcionamiento del COPROP;

d) Llevar a cabo los proyectos, dictámenes, peritajes culturales, valorizaciones u otros trabajos que sean solicitados al COPROP por entidades estatales o particulares;

e) Recurrir al amparo del COPROP cuando considere vulnerados sus derechos e intereses de profesional colegiado;

f) Poner en conocimiento del Consejo Nacional todos los hechos que puedan afectar a la profesión, particular o colectivamente y que puedan determinar su intervención;

g) Hacer uso de los servicios que brinda el COPROP; y,

h) A elegir y ser elegido.

Artículo 22°.- Suspensión de derechos

Se suspenderán sus derechos a los que dejaren de satisfacer dentro de los plazos señalados, las cuotas ordinarias o extraordinarias del COPROP o en su caso, de la Seguridad Social, cuando hubieren optado por éste régimen de previsión, quedarán en suspenso como colegiados, perdiendo todos los derechos que como tales podrían corresponderles, hasta que no satisfagan dichas cuotas y las sucesivas que se hayan cobrado a los demás colegiados durante el tiempo de suspensión. Lo anteriormente señalado será sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que pueda dar lugar el impago.

La suspensión de derechos podrá también acordarse como sanción disciplinaria.

CAPITULO III

De la Colegiación

Artículo 23º.- Ingreso al COPROP

El ingreso al COPROP está sujeto a lo prescrito en el presente Estatuto. La aceptación o denegación de ingreso al COPROP deberá comunicarse al interesado dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. La aceptación de la solicitud es un acto regulado.

La denegación deberá fundarse en el incumplimiento de normas legales o estatutarias, debiendo notificarse al interesado los motivos de la denegación. Los motivos de la denegación son:

a) La no posesión del Título profesional de Profesor o de Licenciado en Educación otorgado por una universidad del país, o revalidado si es que el título ha sido otorgado por universidad extranjera;

b) El encontrarse cumpliendo sanción disciplinaria de suspensión del ejercicio de la profesión; y,

c) Cualquier otro requerimiento que suponga incumplimiento de normas legales y éticas.

Artículo 24º.- Efectos de la aceptación

La aceptación de la solicitud producirá la incorporación del solicitante al COPROP, con los derechos y obligaciones que se señalan en el Capítulo siguiente.

Artículo 25°.- Pérdida de la condición de colegiado

La condición de colegiado se pierde:

a) A petición propia, solicitada por escrito al Decano del COPROP, siempre que no se tengan obligaciones profesionales o corporativas pendientes de cumplimiento; 

b) Por fallecimiento;

c) Por sentencia judicial firme incompatible con el ejercicio de la profesión;

d) Por incumplimiento de las obligaciones económicas contempladas en el Estatuto del COPROP, en los términos fijados en el mismo y en los acuerdos válidamente adoptados; y,

e) Incurrir en infracción grave del Código de Ética Profesional del COPROP.

Artículo 26°.- Exoneración

Los miembros del COPROP que no residen en el país por un período mayor de un año tienen derecho de solicitar la exoneración del pago de sus cotizaciones.

TITULO III

DE LA ORGANIZACIÓN

CAPITULO I

Estructura del Colegio

Artículo 27°.- De la Organización

La estructura orgánica del COPROP es la siguiente:

a) Órganos de Gobierno, que son:

· La Asamblea Nacional.

· El Consejo Nacional.

· La Asamblea Regional.

· El Consejo Regional.

b) Comisiones Especiales

c) Tribunal de Honor

CAPITULO II

De la Asamblea Nacional

Artículo 28°.- La Asamblea Nacional

La Asamblea Nacional es el órgano Supremo del COPROP; está conformada por todos los delegados natos y plenos habilitados, presidida por el Decano Nacional de acuerdo al presente Estatuto. Cada miembro tiene derecho a un voto. La Asamblea Nacional puede ser ordinaria y extraordinaria.

Artículo 29°.- Participantes natos y plenos

Los delegados participantes en la Asamblea Nacional son natos y plenos, con derecho a elegir y ser elegidos. 

Natos: Decanos Regionales.

Plenos: Delegados elegidos en cada Asamblea Regional, uno por cada Colegio Regional.

Artículo 30°.- Asamblea Nacional Ordinaria

La Asamblea en sesión ordinaria, se reunirá anualmente en la sede central del COPROP y en la primera quincena de febrero de cada año. Será convocada por el Decano Nacional, con citación de sus miembros con treinta (30) días de anticipación, a través de medios de comunicación masiva y de correo certificado, señalando día, hora y agenda. Asimismo, los acuerdos se tomarán por mayoría simple de sus asistentes, actuando el Decano Nacional como dirimente.

Artículo 31°.- Quórum

La Asamblea Nacional se llevará a cabo con la asistencia de la mitad más uno de los delegados en primera citación; y, en segunda citación con los que asistan.

Artículo 32°.- Atribuciones de la Asamblea Nacional Ordinaria

Compete a la Asamblea Nacional, en sesión ordinaria:

a) Aprobar la Memoria Anual del Consejo Nacional, presentado por el Decano;

b) Aprobar el balance y la cuenta anual del COPROP que deberán ser sometidos a su consideración por el Consejo Nacional;

c) Aprobar el Plan de Desarrollo Institucional para el período de gestión, que será sometido a su juicio por el Consejo Nacional;

d) Instalar y recibir el juramento de los integrantes del Consejo Nacional que hayan sido proclamados por el Comité Electoral; y,

e) Nombrar a los Miembros Honorarios del Colegio, conforme a lo que establece el presente Estatuto.

Artículo 33°.- Asamblea Nacional Extraordinaria

La Asamblea Nacional Extraordinaria se llevará a cabo por acuerdo del Consejo Nacional, por solicitud escrita de más de la mitad de los Decanos Regionales y también, cuando lo soliciten en forma escrita, por lo menos el 2% de los miembros colegiados activos del COPROP.

Será convocada por el Decano Nacional con citación de sus miembros con treinta (30) días de anticipación, señalando día, hora, lugar y agenda. Asimismo, los acuerdos se tomarán por mayoría simple de sus asistentes, actuando el Decano Nacional como dirimente.

Artículo 34°.- Atribuciones de la Asamblea Nacional Extraordinaria

Compete a la Asamblea Nacional, en sesión extraordinaria:

a) Modificar el Estatuto del COPROP, con las formalidades señaladas en el presente Estatuto;

b) Ratificar los Reglamentos aprobados por el Consejo Nacional;

c) Decidir respecto a la compra, venta o enajenación de bienes propios del COPROP con valor superior a cien (100) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). Toda adquisición que supere el monto señalado será por Licitación Pública;

d) Tratar cualquier otro asunto de orden nacional e interregional que sea sometido a su consideración por el Decano o el Consejo Nacional; y,

e) Pronunciarse por cualquier otro asunto que le competa, de conformidad con el presente Estatuto.

Artículo 35°.- Libro de Actas

Todas las incidencias de la Asamblea Nacional serán registradas en el Libro de Actas de la Asamblea, bajo responsabilidad del Director Secretario. El acta de cada Asamblea será aprobada por mayoría simple de los asambleístas asistentes y firmada por tres de ellos, especialmente elegidos por la Asamblea para dicho efecto.

CAPITULO III

Del Consejo Nacional y de las funciones de sus miembros

Artículo 36°.- El Consejo Nacional

El Consejo Nacional es el máximo organismo ejecutivo del COPROP y será presidido por el Decano Nacional. En caso de ausencia de éste, lo presidirá el Vice Decano.

El Consejo Nacional está integrado por:

· El Decano;

· El Vice Decano;

· El Director Secretario;

· El Director de Economía y Administración;

· El Director de Asuntos Profesionales;

· El Director de Eventos y Difusión;

· El Director de Investigación y Capacitación;

· El Director de Servicios de Bienestar; y,

· El Director de Coordinación Regional.

Artículo 37°.- Del Decano

El Decano Nacional es el cargo de mayor rango en el COPROP. Tiene como funciones:

a) Representar al COPROP en todo el territorio nacional;

b) Velar por el prestigio permanente de la institución;

c) Presidir las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias y toda asamblea, consejo, junta directiva y comisión a la que asista;

d) Promover la observancia de los deberes y derechos que corresponden a todos los miembros del COPROP en el ejercicio de sus funciones;

e) Suscribir conjuntamente con el Director Secretario la correspondencia oficial del COPROP;

f) Suscribir con el Director de Economía y Administración los documentos o escrituras que el COPROP otorgue de conformidad con lo establecido en el presente Estatuto;

g) Realizar todas las acciones que coadyuven al desarrollo profesional de los colegiados;

h) Velar por el cumplimiento del Estatuto del COPROP; y,

i) Cumplir con las demás atribuciones que le señalen las leyes, el presente Estatuto y demás normas que rigen en el COPROP.

Artículo 38°.- Suplencia

En caso de vacar el Decanato Nacional, asumirá el cargo el Vice Decano hasta completar el período y de vacar el Vice Decanato, el cargo será asumido de igual forma por el miembro del Consejo Nacional que le siga en el orden establecido en el artículo 36° del presente Estatuto. En caso de licencia, el reemplazo se realizará internamente en el mismo orden.

Artículo 39°.- Vacancia

Son causales de vacancia del Decanato Nacional:

a) La renuncia aceptada por la Asamblea Nacional. La renuncia será presentada al Vice Decano, quien convocará a la Asamblea Nacional extraordinaria dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la renuncia;

b) Impedimento físico o mental debidamente comprobado ante la Asamblea Nacional, que lo incapacite para el desempeño del cargo;

c) Incurrir en infracción grave del Código de Ética del COPROP; y,

d) Sufrir condena por delito doloso;

Artículo 40°.- Del Vice Decano

Corresponde al Vice Decano:

a) Reemplazar interinamente al Decano Nacional;

b) Cumplir con las funciones que le encomiende el Decano y la Asamblea Nacional: y,

c) Las demás funciones que le señale el presente Estatuto y el Reglamento del COPROP.

Artículo 41°.- Del Director Secretario

Corresponde al Director Secretario:

a) Suscribir con el Decano Nacional la correspondencia oficial;

b) Mantener actualizados los Libros de Actas de Asambleas, así como el Libro de Acuerdos del Consejo Nacional y el archivo de documentos;

c) Mantener al día las matrículas de los miembros del Colegio, publicarla y darla a conocer a los poderes o dependencias públicas, comunicando cualquier modificación producida;

d) Expedir los documentos que refrenda el Decano;

e) Llevar la correspondencia del COPROP; y,

f) Las demás funciones que le señale el presente Estatuto y Reglamento del COPROP. 

Artículo 42°.- Del Director de Economía y Administración

Corresponde al Director de Economía y Administración:

a) Elaborar los proyectos del presupuesto del COPROP;

b) Supervisar el cumplimiento del presupuesto y que la contabilidad del COPROP esté al día;

c) Supervisar la cobranza de las rentas del COPROP;

d) Manejar conjuntamente con el Decano Nacional las cuentas del COPROP; 

e) Administrar al personal interno del COPROP; y,

f) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 43°.- Del Director de Asuntos Profesionales

Corresponde al Director de Asuntos Profesionales:

a) Velar, coordinar y coadyuvar en la defensa de los miembros del COPROP proponiendo al Consejo Directivo la aplicación de las medidas pertinentes que sean compatibles con los fines institucionales;

b) Adoptar las medidas y acciones pertinentes para el ejercicio legal del profesorado;

c) Representar al COPROP en los asuntos judiciales y administrativos, previa autorización del Consejo Nacional e informando periódicamente las gestiones, llevando el registro correspondiente; y,

d) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 44°.- Del Director de Eventos y Difusión

Corresponde al Director de Eventos y Difusión:

a) Promover y editar la publicación oportuna de artículos, ensayos, textos, libros, revistas e investigaciones de los miembros del COPROP;

b) Supervisar el nivel cultural y ético de las publicaciones realizadas por el COPROP;

c) Gestionar ante organismos públicos y privados, nacionales e internacionales el financiamiento para la elaboración y ejecución de eventos; 

d) Programar actividades culturales orientadas al perfeccionamiento del profesorado; y,

e) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 45°.- Del Director de Investigación y Capacitación

Corresponde al Director de Investigación y Capacitación:

a) Promover la investigación en apoyo al desarrollo educativo nacional;

b) Propiciar la formación e implementación de la Biblioteca del COPROP;

c) Promover el funcionamiento permanente, la automatización y atención de la Biblioteca y Centro de Información;

d) Encargarse, en coordinación con el Decano Nacional y el Director de Economía y Administración, de la adquisición del material bibliográfico actualizado;

e) Organizar y dirigir el Centro de Altos Estudios Pedagógicos del COPROP;

f) Promover y propiciar becas para estudios de perfeccionamiento, maestría, doctorado y post grado para los miembros del COPROP;

g) Promover la práctica investigativa a través de concursos, invitaciones específicas y organización de eventos;

h) Mantener actualizado el archivo de investigaciones y ordenar el Banco de Proyectos; y,

i) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 46°.- Del Director de Servicios de Bienestar

Corresponde al Director de Servicios de Bienestar:

a) Promover programas de asistencia del docente en los casos de enfermedad, accidentes, ancianidad, invalidez y muerte, de acuerdo a la capacidad del Fondo Mutuo;

b) Propiciar los lazos de amistad y solidaridad humanas entre los miembros del COPROP;

c) Programar actividades recreativas, culturales y deportivas, propiciando la participación de todos los miembros del COPROP; y,

d) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 47°.- Del Director de Coordinación Regional

Corresponde al Director de Coordinación Regional:

a) Difundir y promover en los Colegios Regionales del COPROP los acuerdos y decisiones de la Asamblea y del Consejo Nacional;

b) Servir de enlace entre los Consejos Regionales y el Consejo Nacional; y,

c) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

CAPITULO IV

De la Asamblea Regional

Artículo 48º.- La Asamblea Regional

La Asamblea Regional es el órgano de gobierno a nivel regional del COPROP. Está conformada por todos los miembros habilitados pertenecientes a cada Colegio Regional, presidido por el Decano Regional. Cada miembro tiene derecho a un voto. Las Asambleas son ordinarias y extraordinarias.

Artículo 49º.- Asamblea Regional Ordinaria

La Asamblea Ordinaria se reunirá anualmente en la sede regional de cada Colegio Regional del COPROP y en la primera quincena de marzo de cada año. Será convocada por el Decano Regional, con citación de sus miembros con quince (15) días de anticipación, a través de medios de comunicación masiva y de correo certificado, señalando día, hora y agenda. Asimismo, los acuerdos se tomarán por mayoría simple de sus asistentes, actuando el Decano Regional como dirimente.

Artículo 50º.- Quórum

La Asamblea Regional se llevará a cabo con la asistencia de la mitad más uno de los colegiados hábiles de cada Colegio Regional en primera citación, y en segunda citación con los que asistan.

Artículo 51º.- Atribuciones de la Asamblea Regional Ordinaria

Compete a la Asamblea Regional Ordinaria:

a) Aprobar la gestión del Decano y del Consejo Regional;

b) Aprobar el balance y la cuenta anual del Colegio Regional ;

c) Aprobar el presupuesto del Colegio Regional;

d) Instalar y recibir el juramento de los integrantes del Consejo Regional que hayan sido proclamados por el Comité Electoral; y,

e) Elegir al delegado pleno del Colegio Regional ante la Asamblea Nacional Ordinaria.

Artículo 52º.- Asamblea Regional Extraordinaria

La Asamblea Regional Extraordinaria se llevará a cabo por solicitud escrita de por lo menos el 10% de los miembros colegiados activos del Colegio Regional respectivo.

Será convocada por el Decano Regional con citación de sus miembros con quince (15) días de anticipación, señalando día, hora, lugar y agenda. Asimismo, los acuerdos se tomarán por mayoría simple de sus asistentes, actuando el Decano Regional como dirimente.

Artículo 53º.- Atribuciones de la Asamblea Regional Extraordinaria

Compete a la Asamblea Regional, en sesión extraordinaria:

a) Tratar cualquier otro asunto de orden regional e interregional que sea sometido a su consideración por el Decano o el Consejo Regional; y,

b) Pronunciarse en cualquier otro asunto que le competa, de conformidad con el presente Estatuto.

Artículo 54º.- Libro de Actas

Todas las incidencias de la Asamblea Regional serán registradas en el Libro de Actas de la Asamblea, bajo responsabilidad del Director Secretario del Consejo Regional. El acta de cada Asamblea será aprobada por mayoría simple de los asambleístas asistentes y firmada por tres de ellos, especialmente elegidos por la Asamblea para dicho efecto.

CAPITULO V

Del Consejo Regional y de las funciones de sus miembros

Artículo 55º.- El Consejo Regional

El Consejo Regional es el máximo organismo ejecutivo de cada Colegio Regional y lo preside el Decano Regional. En caso de ausencia de éste, lo presidirá el Vice Decano Regional.

El Consejo Regional está integrado por:

· El Decano Regional;

· El Vice Decano Regional;

· El Director Secretario;

· El Director de Economía y Administración;

· El Director de Asuntos Profesionales;

· El Director de Eventos y Difusión;

· El Director de Investigación y Capacitación; y,

· El Director de Servicios de Bienestar.

Artículo 56º.- Del Decano Regional

El Decano Regional es el cargo de mayor rango en cada Colegio Regional del COPROP. Tiene como funciones:

a) Representar al Colegio Regional al que pertenece;

b) Velar por el prestigio permanente de la institución;

c) Presidir la Asamblea Regional y toda asamblea a nivel regional a la que asista;

d) Exigir a las autoridades competentes la observancia de los derechos y obligaciones de los miembros del Colegio Regional en el ejercicio de sus funciones;

e) Suscribir conjuntamente con el Director Secretario la correspondencia oficial del Colegio Regional;

f) Suscribir con el Director de Economía y Administración los documentos o escrituras que el Colegio Regional otorgue de conformidad con lo establecido en el presente Estatuto;

g) Realizar todas las acciones que coadyuven al progreso técnico de los profesores y de la profesión en cada Colegio Regional;

h) Velar por el cumplimiento de los principios del COPROP; y,

i) Cumplir con las demás atribuciones que le señalen las leyes, el presente Estatuto y demás normas que rigen en el COPROP.

Artículo 57º.- Suplencia

En caso de vacar el Decanato Regional, asumirá el cargo el Vice Decano Regional hasta completar el período y de vacar el Vice Decanato Regional, el cargo será asumido de igual forma por el miembro del Consejo Regional que le siga en el orden establecido en el artículo 56º del presente Estatuto. En caso de licencia, el reemplazo se realizará internamente con el mismo orden.

Artículo 58º.- Vacancia

Son causales de vacancia del Decanato Regional :

a) La renuncia irrevocable, por escrito notarial, ante la Asamblea Regional. Impedimento físico o mental debidamente comprobado ante la Asamblea Regional, que lo incapacite para el desempeño del cargo;

b) Incurrir en infracción grave del Código de Etica del COPROP; y,

c) Sufrir condena por delito doloso;

Artículo 59º.- Del Vice Decano Regional

Corresponde al Vice Decano Regional: 

a) Reemplazar interinamente al Decano Regional;

b) Cumplir con las funciones que le encomiende el Decano y la Asamblea Regional: y,

c) Las demás funciones que le señale el presente Estatuto y Reglamento del COPROP.

Artículo 60º.- Del Director Secretario Regional

Corresponde al Director Secretario Regional:

a) Llevar la correspondencia del Colegio Regional;

b) Suscribir con el Decano Regional la correspondencia oficial;

c) Mantener actualizados los Libros de Actas de Asambleas, así como el Libro de Acuerdos del Consejo Regional y el archivo de documentos;

d) Mantener al día la matrícula de los miembros del Colegio Regional, publicarla y darla a conocer a los poderes o dependencias públicas, comunicando cualquier modificación producida;

e) Expedir las providencias, títulos y certificados que refrenda el Decano Regional; y,

f) Las demás funciones que le señale el presente Estatuto y Reglamento del COPROP.

Artículo 61º.- Del Director de Economía y Administración

Corresponde al Director de Economía y Administración:

a) Elaborar los proyectos del presupuesto del Colegio Regional correspondiente;

b) Vigilar el cumplimiento del presupuesto y que la contabilidad del Colegio Regional esté al día;

c) Organizar la cobranza de las rentas del Colegio Regional;

d) Manejar en forma mancomunada con el Decano Regional las cuentas del Colegio Regional; 

e) Administrar al personal interno del COPROP; y,

f) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 62º.- Del Director de Asuntos Profesionales

Corresponde al Director de Asuntos Profesionales:

a) Promover  y contribuir al desarrollo profesional de los colegiados, así como, a la defensa de sus fueros profesionales;

b) Adoptar las medidas y acciones pertinentes para el ejercicio legal del profesorado de la jurisdicción de cada Colegio Regional;

c) Representar al Colegio Regional del COPROP en los asuntos judiciales y administrativos, previa autorización del Consejo Regional e informando periódicamente las gestiones y llevando el registro correspondiente; y,

d) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 63º.- Del Director de Eventos y Difusión

Corresponde al Director de Eventos y Difusión:

a) Las funciones señaladas para el Director de Eventos y Difusión del Consejo Nacional, en el ámbito regional;

b) Coordinar con el Consejo Nacional la elaboración y ejecución de eventos de carácter nacional e internacional; y,

c) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 64º.- Del Director de Investigación y Capacitación

Corresponde al Director de Investigación y Capacitación:

a) Las funciones señaladas para el Director de Investigación y Capacitación del Consejo Nacional, en el ámbito regional;

b) Promover la investigación en apoyo al desarrollo educativo regional;

c) Coordinar con el Consejo Nacional la elaboración y ejecución de proyectos de investigaciones y otros eventos, a nivel nacional e internacional; y,

d) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

Artículo 65º.- Del Director de Servicios de Bienestar

Corresponde al Director de Servicios de Bienestar:

a) Promover programas de asistencia del colegiado en los casos de enfermedad, accidentes, ancianidad, invalidez y muerte de acuerdo a la capacidad del Fondo Mutuo del Colegio Regional;

b) Propiciar los lazos de amistad y solidaridad humanas entre los miembros del Colegio Regional;

c) Programar actividades recreativas, culturales y deportivas, propiciando la participación de todos los miembros del Colegio Regional; y,

d) Las demás atribuciones que señale el presente Estatuto y las normas que rige el COPROP.

CAPITULO VI

De las Comisiones Consultivas y Tribunal de Honor

Artículo 66º.- Determinación de Comisiones Consultivas

El Consejo Nacional determinará el número de comisiones consultivas y estarán conformadas por cinco miembros activos, quienes elegirán al presidente.

Artículo 67º.- Del Tribunal de Honor

El Tribunal de Honor es una instancia que resuelve los diferentes casos violatorios al Código de Etica Profesional y al presente Estatuto. Son elegidos cada dos años, dentro del período de elecciones generales, entre los ex Decanos y colegiados probos en ciencia, cultura y moralidad.

Lo conforman cinco titulares y dos suplentes. Los cargos son irrenunciables, salvo por enfermedad grave o ausencia permanente. Pueden ser recusados por deslealtad comprobada y excusarse si tuvieran que emitir opinión por razones análogas a los jueces, de acuerdo a su reglamento interno. 

Artículo 68º.- Actuación

Ante el Tribunal de Honor deben actuarse pruebas escritas presentadas por las partes, informes orales y otros instrumentos legales.

El Tribunal de Honor requiere de tres votos para producir Resolución, la que debe expedirse, bajo responsabilidad, en el término improrrogable de quince días hábiles. Si no hay Resolución podrá expedirse recomendaciones o sugerencias de acuerdo a la naturaleza y magnitud del caso. Las Resoluciones del Tribunal de Honor dan por agotada la vía administrativa.

TITULO IV

DE LOS SERVICIOS ACADEMICOS Y SOCIALES

CAPITULO I

Del Centro de Altos Estudios Pedagógicos

Artículo 69º.- Del Centro de Altos Estudios Pedagógicos

El Centro de Altos Estudios Pedagógicos, tiene como misión la especialización al más alto nivel académico, la promoción y desarrollo de la investigación y el fomento de las innovaciones científicas y tecnológicas que coadyuven al mejoramiento de la calidad de la educación nacional 

Artículo 70º.- Objeto

El Centro de Altos Estudios Pedagógicos tiene por objeto elevar a su más alto grado la capacitación permanente y la especialización de sus miembros en el ejercicio de sus funciones profesionales.

Artículo 71º.- Funciones

Son funciones del Centro de Altos Estudios Pedagógicos:

a) Organizar eventos nacionales e internacionales;

b) Organizar cursos de post grado, en coordinación con las universidades del país y del extranjero;

c) Fomentar las innovaciones educativas;

d) Propiciar intercambios académicos a nivel nacional e internacional;

e) Organizar el Centro de Documentación Pedagógica del Centro de Altos Estudios Pedagógicos;

f) Estimular la investigación educativa de aula; y

g) Promover Alianzas estratégicas con Universidades, academias, colegios profesionales y otras instituciones del  mundo académico.
Artículo 72º.- Facultades del Director

El Director del Centro de Altos Estudios Pedagógicos es el Director de  Investigación y Capacitación del Consejo Nacional, quien tiene las siguientes facultades:
a) Organizar el funcionamiento del Centro de Altos Estudios Pedagógicos, formulando su correspondiente plan de desarrollo;

b) Proponer a los Miembros activos que colaboran en esta tarea;

c) Otorgar los Certificados respectivos a los alumnos-docentes con el refrendo  del Decano; y,

d) Coordinar con las Universidades e Instituciones de Altos Estudios locales, nacionales e internacionales para que participen con estos servicios.

Artículo 73º.- Organización

La Organización y demás normas para el funcionamiento del Centro de Altos Estudios Pedagógicos se establecen en su Reglamento. Podrán establecerse filiales en los Colegios Regionales.

CAPITULO II

De los Servicios Sociales

Artículo 74º.- De los Servicios Sociales

El Area de Servicios Sociales se encarga de brindar los servicios de bienestar que el COPROP crea por conveniente para cumplir los fines de la institución.

Artículo 75º.- Funciones

Son funciones del Area de Servicios Sociales:

a) Organizar, ejecutar y supervisar programas de seguridad y previsión social para los Miembros del COPROP;

b) Proponer al Consejo Nacional la estructura del sistema de seguridad, las prestaciones que debe proporcionar, las cotizaciones exigibles a sus miembros y los reglamentos correspondientes; y,

c) Organizar los servicios que correspondan para el bienestar de los colegiados, que incluyan a sus familiares directos.

Artículo 76º.- Dirección


El Area de Servicios Sociales está a cargo del Director de Servicios de Bienestar del Consejo Nacional, quien coordinará con los Directores de Servicios de Bienestar de cada Colegio Regional.

Artículo 77º.- Organización

La organización, atribuciones, funciones y demás normas, para el adecuado funcionamiento del Area de Servicios Sociales, se establecen en su Reglamento.

TITULO V

DEL REGIMEN ELECTORAL

CAPITULO I

Del Comité Electoral

Artículo 78º.- De la convocatoria

El Decano por acuerdo del Consejo Nacional, convoca a elecciones generales, universales y directas, cada dos (2) años, para elegir el Consejo Nacional con 30 días calendarios de anticipación, haciendo de conocimiento de los colegiados a través de los medios de comunicación de circulación nacional.

Artículo 79º.- Suspensión de las funciones del Consejo Nacional
Elegido el Comité Electoral, las funciones del Consejo Nacional quedan suspendidas, excepto las del Decano, quien con sus Asesores brinda apoyo al Comité Electoral.

Artículo 80º.- Irrenunciabilidad del cargo

Los cargos de miembros del Comité Electoral son irrenunciables, salvo por causas debidamente justificadas. En este caso, el Comité Electoral coordinadamente con el Decano, quedan facultados para sustituir con los Suplentes. Los miembros del Comité Electoral no pueden ser candidatos.

Artículo 81º.- Conformación del Comité Electoral

El Comité Electoral estará conformado por cinco miembros hábiles:

1 Presidente

1 Secretario

2 Vocales

1 Fiscal

Artículo 82º.- Del reglamento

El Comité Electoral elabora su reglamento en concordancia con el Estatuto del COPROP; considerando, el proceso de votación, duración, hora y lugar, acta de apertura de la mesa electoral, acta de escrutinio y acta de proclamación.

CAPITULO II

Miembros elegibles y elecciones

Artículo 83º.- Miembros elegibles

Son elegibles los miembros del Consejo Nacional y Regional mediante elección directa, libre y secreta de los colegiados hábiles, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Estatuto.

En cada período electoral se renuevan la totalidad de los cargos. 

Artículo 84º.- Listas Electorales
Las elecciones se realizan mediante listas completas, las que deben publicarse treinta (30) días antes de las elecciones, deben ser respaldadas por un mínimo de quinientos (500) colegiados activos y debiendo publicarse en las sedes regionales.

Artículo 85º.- Mesas de sufragio

Las mesas de sufragio en cada instancia lo determina el Comité Electoral y funciona durante el proceso, hasta la proclamación de la lista ganadora.

Artículo 86º.- Lista Unica

En el caso de que sólo haya una lista de candidatos, las elecciones continuarán normalmente para conocer el grado de aceptación de los candidatos de la lista.

Artículo 87º.- De los omisos

Los omisos a la votación se harán acreedores a las sanciones pecuniarias que establece el respectivo Reglamento de Elecciones.

Artículo 88º.- Elección del Consejo Regional

La elección de los miembros del Consejo Regional se llevará a cabo de acuerdo a las disposiciones establecidas en el presente Título.

TITULO VI

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I

De las faltas y sanciones

Artículo 89º.-  Sanción disciplinaria
 El COPROP sanciona disciplinariamente a los miembros que, en el ejercicio de la profesión, falten al juramento prestado al Código de Ética Profesional, asimismo, a los miembros que incumplan la ley, el Estatuto y los reglamentos, previo proceso disciplinario.

Artículo 90º.- De las faltas

Las faltas están constituidas por infracciones que atentan contra los derechos personales, profesionales, patrimoniales y sociales, pero que por no revestir gravedad punible no son considerados propiamente delitos, que de ser éstos serán denunciados ante el Ministerio Público.

Artículo 91º.- Clasificación de las faltas

Las faltas se clasifican en leves, graves y muy graves.

- Son faltas leves:

a) La falta excusable en el cumplimiento de algunos preceptos estatutarios o de acuerdos de los órganos rectores del Colegio o de la Asamblea General establecidos en el Reglamento;

b) Las incorrecciones de escasa trascendencia en la realización de los trabajos profesionales; y,

c) Los actos leves de indisciplina colegial, en especial en aquellas actividades que la Junta Directiva le encomienda y, en general, los demás casos de incumplimiento de los deberes profesionales o colegiales ocasionados por un descuido excusable y circunstancial.

- Son faltas graves:

a) El incumplimiento doloso de preceptos estatutarios o de acuerdos de los órganos rectores del Colegio;

b) El incumplimiento de las obligaciones económicas del Colegio;

c) La ofensa grave a colegas y otros profesionales de la educación;

d) Las faltas reiteradas de asistencia o de delegación de la misma, por causa no justificada, a las reuniones de la Junta Directiva y la no aceptación injustificada del desempeño de los cargos corporativos que se encomienden;

e) La realización de trabajos que por su índole atenten al prestigio de la profesión; y,

f) Los actos graves de indisciplina colegial, en especial en aquellas actividades que el Consejo Nacional le encomienden y, en general, los demás casos de incumplimiento de los deberes profesionales o colegiales que no hayan sido ocasionados por un descuido excusable y circunstancial.

· Son faltas muy graves:

a) Hechos constitutivos de delito que afecten al patrimonio o a la ética profesional del COPROP; y,

b) El encubrimiento profesional a quien no tenga título Profesional de Profesor o de Licenciado en Educación;

Artículo 92º.- Prescripción de la acción sancionadora

La acción sancionadora en faltas leves prescribe a los seis meses y en las faltas graves a los dos años. No hay prescripción en las faltas muy graves.

El plazo de prescripción de las faltas se contará desde la fecha de comisión de los hechos que las motivaron.

Artículo 93º.- Clases de sanciones

El COPROP, de acuerdo a la gravedad de las faltas, puede aplicar las siguientes sanciones:

 - Por faltas leves:

a) Amonestación verbal privada con anotación en acta.

b) Amonestación por escrito con anotación en el expediente personal.

- Por faltas graves:

a) Apercibimiento público, con anotación en el expediente personal.

b) Suspensión del cargo y del ejercicio profesional hasta un año.

c) Inhabilitación para el cargo, hasta dos años

- Por faltas muy graves:

a) Separación definitiva del ejercicio profesional y expulsión del Colegio, solo aplicable por mandato judicial o por causas de extrema gravedad.  Consiste en la separación definitiva del COPROP.

CAPITULO II

Del procedimiento disciplinario

Artículo 94º.- Instancias

Todas las sanciones son aplicables en primera instancia por el Decano Regional.  Contra la resolución que expida el Decano Regional, cabe el recurso de apelación, que se interpone dentro del quinto día de notificado y ante el Órgano que emitió la Resolución a efectos de que sean elevados con los antecedentes al Tribunal de Honor del Colegio Regional, instancia superior en la que queda agotada la vía administrativa.

Excepcionalmente, contra la Resolución de Sanción de Expulsión cabe el Recurso de Revisión, el cual podrá ser interpuesto dentro del término de 10 días de notificado y ante el órgano que emitió la Resolución a efectos que sean elevados con los antecedentes al Tribunal de Honor Nacional.  Su fallo es definitivo.

Artículo 95º.- Inscripción de sanciones

Las sanciones consentidas o ejecutoriadas que se impongan a los colegiados, se inscriben en el Libro de Matrícula del COPROP.

Artículo 96º.- No doble sanción

Ningún colegiado puede ser sancionado más de una vez por la misma falta.  Las faltas contra el Código de Ética Profesional prescriben a los tres años.

Artículo 97º.- Del procedimiento disciplinario

El procedimiento disciplinario será determinado por el Reglamento del presente Estatuto.

TITULO VII

DEL PATRIMONIO Y SU ADMINISTRACION

CAPITULO I

De las rentas y bienes

Artículo 98°.- De las rentas

Constituyen rentas del COPROP, las siguientes:

a) Las cotizaciones de sus asociados por:

-Colegiatura;

-Cuotas mensuales ordinarias;

-Cuotas extraordinarias; y,

-Multas.;

b) Las donaciones y legados que reciba;

c) Las rentas que producen sus bienes y sus actividades;

d) Las que señale el Estado;

e) Ingresos que por concepto de las actividades del Colegio y/o de sus agremiados puedan devenir a favor del COPROP; y,

f) Los recursos propios que genere en virtud  de las acciones de su competencia, conforme a la Legislación vigente y el Estatuto.

Artículo 99°.- De los bienes

Se consideran bienes del COPROP., los siguientes:

a) Los muebles e inmuebles adquiridos por el COPROP a título oneroso y gratuito;

b) Los bienes de capital, equipos y enseres adquiridos a título gratuito y oneroso;

c) La razón social del COPROP;

d) Los fondos que se establezcan para el desarrollo de los fines institucionales;

e) Las asignaciones, aportes, legados, transferencias, subvenciones y cualquier acto de liberalidad en especies que le otorguen personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, incluyendo las que provengan de la cooperación técnica nacional e internacional; y,

f) Otras que por cualquier circunstancia y de acuerdo a Ley, ingresen a las arcas del COPROP.

CAPITULO II

De la Administración

Artículo 100°.- Cautela del patrimonio institucional

El patrimonio institucional, posibilita el funcionamiento del COPROP. El Decano y el Consejo Nacional velarán por su integridad. La administración del patrimonio estará a cargo de un Administrador, el que necesariamente deberá ser un profesional de la especialidad. La contabilidad de la institución estará a cargo de un Contador Público y los asuntos legales a cargo de un Abogado. Estos profesionales y otros que contrate el Consejo Nacional y Regionales para cumplir con los fines del COPROP, deberán estar hábiles para ejercer sus profesiones.

Los profesionales accederán al cargo por concurso público de méritos y oposición.

Artículo 101°.- Del presupuesto

El Consejo correspondiente elaborará anualmente su Presupuesto y Plan Estratégico de Desarrollo, el que deberá ser aprobado en Asamblea Nacional Ordinaria, de acuerdo al presente Estatuto.

Artículo 102°.- Inalienabilidad del patrimonio

El patrimonio del COPROP es inalienable, intransferible y no es de uso personal. Se dispone solo para el uso trazado en el Presupuesto, Plan Estratégico y el presente Estatuto.

CAPITULO III

Del Sistema de Control

Artículo 103°.- De los Sub Sistemas de Control

El Sistema de Control del  COPROP consta de los sub sistemas de:

a) Control Interno, y

b) Control Externo.

Artículo 104°.- Finalidad del Sistema de Control
El Sistema de Control tiene por finalidad:

a) Contribuir a una eficaz administración del sistema;

b) Proveer información oportuna y propicia, necesaria y suficiente a los Órganos del COPROP;

c) Permitir una toma de decisiones adecuadas de los Organos de Gobierno del COPROP; y,

d) Proveer de información que permita la evaluación en cualquier momento de la marcha del sistema y su retroalimentación.

Artículo 105°.- Red Interna Nacional

Se creará la Red Interna Nacional del Sistema de Control del COPROP, haciendo uso de la tecnología informática y afines para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Estatuto. El Sistema de Control hará uso de la Intranet e Internet y tendrá espacio en la WEB del COPROP a fin de proveer información al sistema total.

Artículo 106°.- Del Sub Sistema de Control Interno.
El Sub Sistema de Control Interno tiene ámbito nacional y permanente. Sus miembros ejercen sus funciones durante de tres años. Está conformado por cinco miembros:

a) El Decano Nacional quien lo preside;

b) Uno elegido por el Consejo Nacional entre sus miembros, en votación secreta;

c) Tres elegidos por los Decanos Regionales, en sesión convocada por el Decano Nacional con esta finalidad y en votación secreta.

Cada Sede Regional debe también constituir sus propios Organos de Control Interno Regional, y está conformado por:

a) El Decano Regional quien lo preside;

b) Uno elegido por el Consejo Regional entre sus miembros, en votación secreta;

c) Tres elegidos por votación secreta y obligatoria de los agremiados entre los profesores que tengan estudios concluidos de segunda especialización, en maestría o doctorado y/o el título o grado requeridos;

Artículo 107°.- Funciones del Sub Sistema de Control Interno

Son funciones del Sub Sistema de Control Interno las siguientes:

a) Proveer  información verificada y debidamente comprobada y oportuna a la instancia correspondiente;

b) Evaluar periódicamente la gestión;

c) Fiscalizar las diversas instancias del sistema.

Artículo 108°.- Ambito territorial del Sub Sistema de Control Interno

El Sub Sistema de Control Interno tiene ámbito nacional. Eventualmente puede delegar ciertas actividades de Control a los organismos descentralizados y para casos específicos tipificados en el Reglamento.

Artículo 109°.- Del Sub Sistema de Control Externo

El Sub Sistema de Control Externo tiene por finalidad contribuir a la mejor marcha del COPROP a través de la participación de profesionales de Auditoria y Contraloría especializados, quienes serán debidamente seleccionados cuando las necesidades lo requieran. Su contratación será determinada por los Consejos Nacional y Regionales, según corresponda.

Artículo 110°.- Funciones del Sub Sistema de Control Externo

Su función será evacuar informes especializados de la marcha económica, y administrativa del COPROP. Los especialistas miembros de este Sub Sistema tendrán una duración limitada por el Contrato respectivo.

Artículo 111°.- Informe de Auditoria

Al término de cada gestión el Consejo Nacional o Regional, según corresponda, entregará  al Consejo entrante el Informe de Auditoria evacuado por el Sub Sistema de Control Externo, así como el Inventario de Bienes y Rentas de la institución, refrendado por Notario Público.

TITULO VIII

DEL REGIMEN DE HONORES

CAPITULO I

Distinciones y Condecoraciones

Artículo 112°.- Del régimen de honores

El régimen de honores es aplicable para aquellas personas, colegiadas o no, naturales o jurídicas, que hayan prestado servicios destacados al COPROP o hayan contribuido notablemente al prestigio de la profesión.

Artículo 113°.- De las Distinciones

Las distinciones consisten en:

a) Felicitación; 

b) Diploma; y

c) Título de Colegiado de Honor

Artículo 114°.- De las Condecoraciones

Las Condecoraciones consisten en:

a) Laurel Magisterial de Plata;

b) Laurel Magisterial de Oro; y,

c) La Orden del “Sol Magisterial” con medalla de oro.

Artículo 115°.- Distinción por tiempo de servicios y de colegiatura

Se otorgará de manera automática una placa conmemorativa a los colegiados con una antigüedad de veinticinco (25) años en el COPROP y al cumplir veinticinco (25) años de servicios profesionales docentes las colegiadas y treinta (30) años los colegiados.

CAPÍTULO II

Del procedimiento

Artículo 116°.- Del procedimiento

El procedimiento para las distinciones y condecoraciones es el siguiente:

a) Las propuestas para el reconocimiento de distinciones y condecoraciones debidamente motivadas, podrán ser formuladas por el Consejo Nacional, a  solicitud de un mínimo de cincuenta colegiados, que deberá presentarse ante el Consejo de Honores;

b) El otorgamiento de distinciones y condecoraciones será acordado por el Consejo de Honores, por mayoría simple de sus miembros; y,

c) Las distinciones y condecoraciones, una vez acordados, se llevarán a efecto en una ceremonia especial.

Artículo 117°.- Del Consejo de Honores

El Consejo de la Honores está conformada por:

a) El Decano correspondiente, quien lo preside; y,

b) Cuatro profesores colegiados designados en Asamblea, con reconocida trayectoria profesional y ética.

TITULO IX

DE LA MODIFICACION DEL ESTATUTO

CAPITULO UNICO

Modificación del Estatuto

Artículo 118°.- De la propuesta de modificación

El presente Estatuto podrá ser modificado a propuesta de la Asamblea Nacional y con aprobación de los dos tercios del  total de asambleistas.

Las propuestas de modificación serán sometidas a una Asamblea Nacional Extraordinaria convocada expresa y únicamente para este fin.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

PRIMERA: Por acuerdo en Asamblea Nacional Extraordinaria, se constituirán Colegios Regionales en aquellas Regiones que cuenten por lo menos con quinientos (500) profesores colegiados hábiles.

SEGUNDA: Tienen derecho a colegiación los profesores titulados en Institutos Pedagógicos, Escuelas Normales y otros Centros Superiores de formación docente, con nivel universitario, de conformidad con su Ley autoritativa.

TERCERA: Los titulados en Institutos Pedagógicos, Escuelas Normales y otros Centros de Formación Magisterial en los niveles no universitarios optarán por la colegiatura provisional, teniendo un plazo de cinco (5) años, a partir de la vigencia del presente Estatuto, para obtener el título profesional de profesor o de licenciado en educación a nivel universitario. Vencido dicho plazo serán automáticamente separados del COPROP, teniendo derecho a reingreso una vez obtenido el título profesional de nivel universitario.

CUARTA: Los profesionales universitarios de otras carreras que se encuentran ejerciendo la docencia, pueden seguir ocupando dichos cargos de acuerdo a la legislación vigente.

QUINTA: La Comisión Organizadora del COPROP estará integrada por los miembros designados en la Resolución Ministerial Nº 0647-2003-ED; los mismos que tienen un plazo de 180 días contados a partir de su instalación para dar cumplimiento con lo estipulado en el presente Estatuto.

SEXTA: La Insignia y el Himno del COPROP serán aprobados en Asamblea Nacional Extraordinaria.
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